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Recibido el presente asunto proveniente del Tribunal Administrativo del Meta 
mediante oficio visible a folio 375 del cuaderno principal, el Despacho ASUME su 
conocimiento, a fin de continuar con el trámite procesal a que haya lugar. 

En este orden, observa el Despacho, que en providencia'  del 30 de Noviembre del 
2017, proferida por el Honorable Tribunal Administrativo Sala Transitoria, que 
MODIFICÓ la sentencia del 31 de marzo de 2014 del extinto Juzgado Segundo 
Administrativo de Descongestión del Circuito de Villavicencio, accediendo a las 
pretensiones de la demanda. 

En atención a la solicitud de copias vista a folio 41 del cuaderno de segunda 
instancia, elevada por el abogado NESTOR ZEHIR APONTE MOJICA, quien 
manifiesta actuar en nombre del señor RICARDO CORREA RAMIREZ, hijo de uno 
de los demandantes en el proceso de la referencia, señor JUAN DE JESÚS 
CORREA RAMIREZ (q.p.d), se tiene que el, citado CORREA RAMIREZ, no fue 
reconocido como sucesor procesal en el asunto en referencia, pese a que el suceso 
de la muerte acaeció el 20 de diciembre de 2013, razón por la cual, se negará la 
solicitud de primera copia a su favor acompañada de constancia de ejecutoria, dado 
que previo a la expedición de la misma deberá allegar la prueba idónea que acredite 
tal calidad por parte de quien la reclama, es decir, el documento que dé cuenta de 
las resultas del respectivo trámite sucesora], conforme lo establecido en los artículos 
1037 y ss del Código Civil, momento en el cual, se reconocerá personería a quien 
lo represente. 

No obstante lo anterior, se ordenará la expedición de copias auténticas de las 
sentencias de primera y segunda instancia, conforme a las normas del C.G.P., las 
cuales han de ser tramitadas por secretaría. 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE:  

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

SEGUNDO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Meta. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GLA 
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NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación en el estado N° 031  de fecha 
r 	 fue notificado el auto anterior. 

`.'3O a.m. 

ROSA 	 GONZALEZ 
Secretaria 
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TERCERO: Negar la solicitud de primera copia con constancia de ejecutoria, 
realizada por el abogado NESTOR ZEHIR APONTE MOJICA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

CUARTO: Por secretaría, entréguese al solicitante copia del fallo de primera y 
segunda instancia, en los términos indicados en la parte motiva. 
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